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RESOLUCION No. ARCOTEL-2o16-CZ2-019

ORGANISTO DESCONCENTRADO: COORDINACIÓN ZONAL NO.2 DE LA
AGET{CIA DE REGULACÉN Y CONTROL DE LAS TELECOTSUNICACIONES.

ARCOTEL

ING. ¡IIGUELÁNGEL JATVA ESPINOSA
COORDINADOR ZONAL No, 2

CONSIDERANDO:

1, CONSIDERACIONES GENERALES Y ANALISIS DE FORTTA:

1.'1, NTULOHABILITANTE

Ef 20 de mazo de 2012, la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones, previa
autorización del Consejo Nacional de Telecomunicaciones, otorgó el perm¡so de
Valor Agregado, a favor de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A

FUNDATENTO DE HECHO

Mediante Memorandos Nos. ARCOTEL-CZ2-2015-075O-M, de 21 de octubre de 2015
y ARCOTEL-CZ2-2015-0615-M, de 21 de septiembre de 2015, enviados por la
Unidad Técnica de la Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, se tiene conocimiento de los Informes de Inspección Regular
Í-CZ2-C-2O15i301, de 4 de septiembre de 2015, e !T-CZ2-C-2O15-1300 de 13 de
agosto de 2015, los mismos que son puestos en consideración de la Unidad Jurídica
a f¡n de que se proceda al anális¡s y hám¡te correspondiente.

El dla 23 de julio de 2015, se procedió a realizar la inspecc¡ón técnica en
coordinación con el señor Carlos Alme¡da, Gerente del SERVICIO DEL VALOR
AGREGADO AIR¡IAXTELECOiI SOLUCIONES TECNOLOGIGAS S.4., y del
control real¡zado se obtuvo los s¡gu¡entes resultados:

r El permisionario del SVA de Internet, durante el segundo trimestre de 2015,
incumple la obligación No. 1 de las obligaciones estipuladas en el Anexo 2 de la
Resolución 21&09-CONATEL-09, esto debido a que en el contrato de prestación
de servicios que suscribe con sus usuarios no consta la d¡spon¡bilidad del
serv¡c¡o.

. El permisionar¡o del SVA de Intemet, durante el segundo lrimestre de 2015,
incumple la obligación No. 1 1 de las obligaciones estipuladas en el Anexo 2 de la
Resolución 216-09-CONATEL-09, esto deb¡do a que no publica en su pág¡na web
el promedio diario de la capacidad efectiva versus la capac¡dad internacional
contratada.

o El permisionario no alcanza el valor establecido para el índ¡ce de calidad "4-2.

Porcentaje de reclamos genenles procedente{ , durante los meses de abril,
mayo y junio de 2015; esto es que el porcentaje de reclamos generales
procedentes sea menor o igual al2o/o.

. Ef permisionario no alcanza el valor establecido para el índice de calidad "4.4.

Porcentaje de reclamos de facturaciótf, durante el mes de abril de 2015, esto es
que ef porcentaje de reclamos de facturación generales sea menor o igual al2o/o
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. El permisionar¡o no alcanza el valor establecido para el índ¡ce de cal¡dad
"4.5.Tiempo promedio de reparac¡ón de averlas efect¡va{, durante los meses de
abril, mayo y ¡unio de 2015, esto es que el tiempo promedio de reparación de
averlas efectivas sea menor o igual a 24 horas.

. Ef permis¡onario no alcanza el valor establecido para el índice de calidad "4.7.

Porcentaje de reclamos por capacidad de canal de acceso contratado por el
diente' , du¡anle los meses de abril y mayo de 2015, esto es que el porcentaje de
reclamos procedentes por ¡ncumplimientos de la capacidad de canal de acceso
contratado sea menor o igual al 2% (considerando como reclamos procedentes
aquellos cuyos respaldos de la prueba indiquen una velocidad suministrada
menor al 98oÁ de la efectiva mínima).

1.2. ACTO DE APERTURA

Con fecha 16 de noviembre de 2015, la Coordinación Zonal 2 de la Agenc¡a de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, emitió el Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL-2015-CZ2-043, ad.o con el que
s€ ls not¡f¡có al Permisionario del Servicio de Valor Agregado AIRMAXTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., de conformidad como lo establece el
Memorando ARCOTEL-CZ2-2O15-0856-M de 24 de noviembre de 2015, suscrito por
el lrp. Gonzalo Granda.

2. CONSIDERACIONES Y FUNDATET{TOS JUR¡OICOS:

2.1. AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONSTITUCóN DE LA REPÚBLICA

Añ, 83, numeraf 1: "Son deberes y responsabilidades de /as ecuatorianas y los
ecuatorianos, sin perjuicio de otros prevr.sfos en Ia Constitución y la ley: 1. Acatar y
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competentd'.

AÉ, 226.- "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependenc¡as, las
seruidoras o sarvidores públicos y las personas que act(ten en vi¡tud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facuftades gue /es sean atribuidas en
la Const¡tución y la Ley. Tendñn el deber de coord¡nar acciones para el cumpl¡miento
de sus /7nes y hacer efectivo el goce y e¡erc¡c¡o de los derechos reconocidos en la
Const¡tuc¡ón".

Att. 261,- 'El Estado Central tendrá competencias excluslvas sobre: ... 10. El
espectro rad¡oeléctico y el régimen general de comun¡cac¡ones y
telecom un¡cac¡o ne s...".

Aft 313.- "El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y
gestionar /os sectores estratéglcos de conformidad con los principios de
sostenibilidad amb¡ental, precaución, prevención y eficiencia.- Los secfores
estratégicos, de decis¡ón y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendenc¡a y magnitud tienen decisiva influencia económ¡ca, social, política o
ambiental, y deberán or¡entarse al pleno desarrollo de los derechos y al ¡nterés
soclal- Se consideran socfores esfraféglbos la energía en lodas sus fonnas, /as
telecomun¡cac¡ones, /os recursos natu'ales no renovables, el transpoúe y la
¡efinación de hidrocarburos, Ia b¡od¡versidad y el patrimonio genético, el espectro
ndioaléctr¡co, el agua, y los demás que determine la ley.".
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Art. 311.- "EI Estado ser¿í responsab/e de la provisión de /os servrbrbs públ¡cos de
agua potable y de riego, saneamiento, eneryla eléctr¡ca, telecomunicaciones,
vialidad, ¡nfraestructuras portuaias y aeropoñuarias, y los demás que determine la
ley.- El Estado garantizará que los sevicios públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesib¡l¡dad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá
que los precios y tarifas de /os servrbrbs públicos sean equitat¡vos, y establecerá su
control y reg ul ac¡ón. ".

LEY ORGAMCA DE TELECOÍ{U]{ICACIONES

Los inc¡sos primero y segundo d6l Art. 1 16, determinan: 'El control y el rég¡men
sancionador establecido en este Tltulo se aplicarán a las personas naturales o
jurídicas que cometan las infracciones tipiñcadas en Ia presente Ley.- La imposición
de las sanc¡ones esfaó/ecrdas en la presente Ley no excluye o l¡m¡ta otras
responsabilidades adm¡nistrativas, crVles o penales prevrsfas en el ordenamiento
jurld¡co vigente y tltulos habilitantes.'.

Artlculo 132.- " Legiümidad, ej*utividad y medidas cofiecüvas.- Los acfos
adm¡n¡strat¡vos que resuelvan los procedimientos administrativos sancionadores se
presrtmen legÍt¡mos y tienen fuerza ejecutiva una vez notificados. El irrfractor deberá
cumpli¡los de foma ¡nmediata o en el tiempo establec¡do en dichos actos. En caso de
que el inftactor no cumpla voluntariamente con el pago de la multa impuesta, Ia multa
se rccaudará mediante el procedim¡ento de ejecución coactiva, sin pedu¡c¡o de la
procedencia de nuevas ssnclones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.-La
imposición de recursos administrativos o judiciales contra las resoluciones de los
prccedimientos administrat¡vos sancionadores no suspende su ejecución".

" A¡üculo 112.- Creación y naturaleza.- Créase la Agenc¡a de Regulac¡ón y Control
da las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica de derccho ptiblico,
con autonomla adm¡nistrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio,
adscrita al M¡n¡sterio rector de las Telecomun¡cac¡ones y de la Sociedad de Ia
lnformación. La Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomun¡cac¡ones es la
entidad encargada de la adm¡n¡stración, regulación y contrcl de /as
telecomunicaciones y del especfuo radioeléctrico y su gestión, así como de los
€specfos técnicos de la gestión de medios de comunicación soc¡al que usen
lrecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.".

"Atüculo l¿11,- Competencr?s de la Agencia.- Conesponde a Ia Agenc¡a de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones: (...) 1. Ejercer el control de la
prestación de /os serv¡cros de telecomunicaciones, ¡ncluyendo el seryic¡o de larga
d¡stanc¡a intemacional, con el propósito de gue esfas actividades y sevicios se
sujeten al ordenam¡ento jurídico y a lo establecido en ios conespondientes títulos
hab¡litantes. (...) 't8, lnic¡ar y susfancrbr los proced¡mientos adm¡nistrat¡vos de
daterm¡nación de infracrc¡ones e imponer en su caso, /as sanciones prevr.sfas en esta
Lev.(...)".

Dlsporiciones tr¡n3¡torias de la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones

"Sexfa.- El directorio de la Agenc¡a de Regulaci6n y Control de las
Telecomunicac¡ones, con el propósito de mantener la continuidad de las actividades
de Regulación, administnción, gestión y control aprobará una estructura temporal de
la Agencía, bajo /as denominaciones que conespondan a la nueva
¡nstituc¡onal¡dad - . -"
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REGLATENTO GENERAL A LA LEY ORGÁT.¡ICI OE TELECOÍ{UNICACIONES

"Ar¿ 81.- Organlsmo Competente,- El organismo desconcentrado cle la ARCOTEL
es el competente para iniciar, sustanciar y resolver, de oficio o a petic¡ón de pafte, et
procedimiento administrat¡vo sancionador para la determinación de infracc¡ones e
imponer, de ser e/ caso, las sanciones pravistas en la normat¡va legal vqente o en los
respecfiVos tltulos hab¡litantes, observando el debido proceso y el derecho a la
defensa. También le corresponde susfanciar y resolver las reclamaciones por
violación de los derechos de /os usuanos de /os seryicios de telecomun¡caciones y
ndiodifusión, en este último caso, con excepción de las reclamaciones relacionadas
a contendidos.

Añ 8:r.- R*olución.- La resolución del procedimiento administrativo sanc¡onador
deberá estar debidamente mot¡vada y contendrá la expresión clara de los
fundamentos de hecho y de derecho que s¡rlan pan la imposición o no de la sanc¡ón
que coÍesponda conforme lo previsto en Ia Ley y de ser el caso, en /as infracciones y
sancrbnes est¡puladas en los respectivos flfulos habilitantes... S¡n peduic¡o de las
decrs¡bnes adoptadas por la ARCOTEL, /os usuanbs podrán ¡nterponer las acciones
tpgales de /as que se consideren aslsfrdos contra el prestador de servicios".

Regolucione¡ ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de mar¿o del 2015, el
Directorio de la Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Trans¡tor¡a Sexta de la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones, resolvió:

"A¡lculo 2.- Aprobar la estructura temponl de la Agencia de Regulación y Control de
las Telecomunicaciones, presentada con el informe técn¡co señalado en el añículo
prccedente, anfotme consta del Anexo 1 de la presenta resolución.

Atüculo 3.- Autorizar a la D¡rección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Contro!
de las Telecomunicaciones para que, con sujec¡ón a la estructura temporal aprobada
en el aftículo 2 de la preserrte Resolución, defina el ámbito de competenc¡as y
atibuciones y real¡ce las acciones que sean necesarias para el cabal funcionamiento
de las Coordinaciones Nac¡onales, Técn¡cas y Generales, asl como de las
Direcciones y Un¡dades, según con€,sponda (. ..)" .

El numeral I 'CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Ertructura Organ¡zacional Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a la institución"

a) Garant¡zar la prestación de se¡vicios y la entrega de los productos que proveían a
sus usuanbs la EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, durante el
tiempo previsto para la tnns¡c¡ón en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones."

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-2015 de 04 de mazo del 2015, et D¡rectorio
de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
articufo 1 resuelve: "Designar a la lngen¡en Ana Vanessa P¡oaño De la Tone como
Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Contro! de /as
Telecomunicaciones, quien ejercerá las conpetencias y atribuciones previstas en la
Ley Qrgánica de Telecomunicaciones y demás normas peftinentes;'
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En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, emitida por el
Directorio de la Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atribuciones para los diferentes órganos desconcentrados,
por lo que la Ing. Ana Proaño de la Tone emite la Resolución ARCOTEL-2O15-0132,
publicada en el Registro Ofic¡al N" 541, del sábado 11 de julio del 2015, en cuyo
artfculo 5 dispone:

RESOLUC]ÓN ARCOTEL.2ol5.0ot32, DE t6 DE JUNTO DE 2015.

La señora Directora Ejecut¡va de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, en cumplimiento de las competencias otorgadas por
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones delegó las atribuciones a las distintas
unidades de la ARCOTEL, dentro de las cuales se establece las siguientes para las
Coordinaciones Zonales:

Ar¿ 5 DEIáS UNIDADES DESCONCENTRADAS.-

5.1.6 PROCED'M ENTOS ADMIN ISTRATTT/OS SA'VC'O'VADORFS

.5.1.6.1. Elaborar y suscribir infomes para la sustanciación de los
prcced¡mientos adm¡n¡strativos sancionadores, conespondientes al
cometimiento de infracciones tipifrcadas en los Attículos 117, 118, 119 y 120 de
la Ley Oryánica de Telecomunicaciones.

5.1.6.2. Sustanciar y resolver, lo que en derecho conesponda, respecto a los
procedimientos administrativos sancionadores, corespondientes al
cometimiento de infracciones tipifrcadas en los A¡tlculos 117. 118, 119 y 120
de la Ley Oryánica de Telecomunicaciones.".

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunlcac¡ones, aprobada por el Directorio
m€diante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2015, reconooe la división de
responsabilidades y da a la unidad desconcentrada la denom¡nac¡ón de lntendencia
Regional Norte y para efeclos de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-2015-
00132, la Disposición General Primera, determina que se tomen como equivalentes
fos téminos "lntendencia Regional Nofte'' con "Coordinación Zonal Z'.

2.2. PROCEDTÍf,TENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrativo Sancionador ARCOTEL-2015-CZ2-U3, se ha procedido a notificar al
Permisionario del Servicio de Valor Agregado AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.A., el mismo que ha comparecido y dado contestación
estableciendo las pruebas de descargo de las que se cree asistida; se han
respetados los térm¡nos determ¡nados en la ley y se ha observado las garantías del
d€bido proceso determ¡nadas en la Constitución de la República fundamentalmente
lo relacionado con el derecho a la defensa.

2.3. IDENTIFICACÉN DE LA II{FRACGÉN Y SANCIÓN

Ef dfa 23 de julio de 2015, se procedió a rcalizat la inspecc¡ón técnica en
coordinación con el Señor Carlos Alme¡da. Gerente del SERVICIO DEL VALOR
AGREGADO AIRilAXTELECOU SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., y del
control realizado se obtuvo los siguientes resultados; el perm¡sionario ¡ncumple con
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las Obligaciones No. 1 y No. 11 estipuladas en el Anexo 2; No alcanza los valores
estabfecidos para los índices de cal¡dad 4.2, 4.4, 4.5,4.7, durante el segundo
trimestre del año 2015, establecidos en la R€solución 216-09-CONATEL-2009.

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones en su artículo 24 manifiesta:
Obllgaclones de los prestadores de leryicios de telecomun¡cac¡ones: "Son

debores de los prcstadorcs de servrbios de telecomun¡cac¡ones, con independencia
del tftulo hab¡litante del cual derive tal carácter, /os slgurenfes: 3. Cumplir y respetar
esta Ley, sus rcglamentos, /os p/anes técnicos, normas técnicas y demás acfos
generales o pañiculares emitidos por la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones y el M¡nisterio rector de las Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la lnformación asl como Io dispuesto en los títulos habilitantes."

La Resoluclón 216-'09-CONATEL{9, entre otras cosaa, establece que son
obllgacioner del Proveedor:

"...lnformar al cliente sobre la relación efect¡va de compañición del canal, la
disponibilidad del mismo y ancho de banda efectivo que será provisto, previo la
contratación del seruicio. D¡cha inlomac¡ón constará en el contrato de prestac¡Ón de
sev¡cio y especificará adecuadamente las velocidades efectivas mínimas a ser
sumirulsfradas en /os senfidos del Proveedor al usuario y del usuario al Proveedor.
Las condiciones pactadas en el contrato de prcstac¡ón del servicio de lntemet no
pueden ser modificadas un¡latera,lmente por el Proveedor. Todo cambio o
modificación debe ser previamente sutoñzado por escrito por el cliente..."

'...H proveedor de lntemet publicará mensualmente en su poúal y en unidades
porcentuales, el promedio diario de la capacidad efectiva versus Ia capacidad
intemac¡on al contratad a... "

Por otra Dart€. en la misma Resolución 216-09-CONATEL-09 se establecen los
valores objetivos de los parámetros de calidad para la provisión del servicio de valor
agregado de internet.

En el tltulo Xlll sobre el Régimen sancionatorio en la Ley Orgánica de
Telecomun¡caciones, se establecen diferentes sanciones en cuanto a su gravedad y
en el caso presente se cons¡dera como presuntamente vulnerada la sigu¡ente
disposición.

AÉ ll7,- Infr.cciones de Primera Clase,-

b. Son infracciones de primera clase aplicables a los poseedores de título
habilitantes comprend¡dos en el ámbito de la presente Ley, las siguientes:

16. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente
Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas
por el Min¡sterio rector de las Telecomun¡caciones y de la Sociedad de la
Información y por la Agencia de Regulación y control de las
Telecomunicaciones.

Att. 121,- Clase¡.- Las sanc¡ones para las y los prestadores de servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión, telev¡s¡ón y audio y vídeo por suscr¡pc¡ón, se
aplicarán de la s¡guiente manera:

1. Infr.cc¡on$ de primera claae.- La multa será de entre el 0,001% y el 0,03
% del monto de referencia.
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Aft 122.- üonto de relerenc¡a.

Para la aplicación de las multas establecidas en esta Ley, el monto de referencia se
obtendrá con base en los ingresos totales del infractor conespondiente a su últ¡ma
declaración de lmpuesto a la Renta, con relación al servic¡o o tltulo habilitante del que
sc trate.

Únicamente en c¿¡so de que no se pueda obtener la información necesaria para
determinar el monto de referencia y se justif¡que tal imposib¡lidad, las multas serán las
siguientes:

a) Para las sanciones de pr¡mera clase, hasta cien Salarios Básicos Unif¡cados
del trabajador en general.

3. ANALISIS DE FONDO:

3.1. CONTESTAC!ÓN AL ACTO DE APERTURA.

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura al Procedimiento
Admin¡strat¡vo Sancionador No. ARCOTEL-2O15-CZ2-O43. se ha nolif¡cado al
Perm¡s¡onario del Servicio de Valor Agregado AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.A., que ha comparec¡do a través de su Gerente General Carlos
Geovanny Alme¡da Yépez, mediante documento No. ARCOTEL-2O1íO'15744, de I
de diciembre de 2015, ingresado €n la Oficina de Recepc¡ón de Documentos, dando
contestac¡ón al contenido del Informe Técnico y lo establec¡do en el Acto de Apertura;
en lo principal, en la comparecencia, se manifiesta:

n...ll

1. ANAUSTS

Una vez que hemos recibido el Acto de Apeftura No. ARCOTEL-201íCZ2-043
clel 16 de noviembre de 2015, mi representada ha procedido a revisar los
contatos suscntos con sus usuarios, su página web y los parámefuos de |os
Indices de calidad conespondientes al segundo tr¡mestre del año 2015,

(lo subrayado y
en negrita me conesponde)

Al respecto, de conformidad con el Añ. 130 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, tengo a b¡en presentar algunas circunstancias
atenuantes, que existen en esta causa y que desde ya solicito sean
consideradas por su autoridad al momento de resolver.

.., PLAN DE SUBSA'I'AC'óil

1 .- Se autorice la mod¡ficaclón del contrato de prastac¡ón de se¡y�¡c¡os que
adjunto al presente, en el cual se incluye la información a la que se refiere el
número 1 del anexo 2 de la Resolución No. 21&N-CONATEL-09, referente a la
disponibilidad del seruicio, modificación que ya fue sol¡c¡tada por m¡
representada confotme usted podrá verificar en el sistema QUIPUX con el
número de trámite ARCOTEL-201U007929 clel 23 cle julio de 2015, sin que
hasta la prcsente fecha se haya otoryado la respectiva autorización de
mod¡f¡cación por patte de Ia ARCOTEL.
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2.- Se proceda a verif¡car en la página web de m¡ representada
www.airmaxtelecom.net. gue se ha publicado el promed¡o diario de ta
capacidad efectiva versus la capacidad intemacional contratada, para lo cual
también remito una captura de la pantalla de ta d¡rección etectronica de mi
represantada en la cual se evidencia lo aseverado.

3.- Se consrdere los parámetros de calidad que adjunto al presente, referentes
al segundo trimestre del 2015, en el cual su autoridad verificará que los valores
esfaórecdos para los fndices de calidad 4.2, 4.4, 4.5, y 4.7 han sido conegidos
y se han enmendado los errores que fueron defeclados por el servidor de la
ARCOTEL, /os cuales cumplen con los valores estabtecidos pan et efecto...
( . .  . ) "

3.2. PRUEBAS

La constitución de la República ordena en su artfculo 76 número 7. El derecho de las
penronas a fa defensa incluirá las siguientes garantías: "h) presentar de forma verbal
o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y repticar los
argumentos de /as ofras paftes; presantar pruebas y contn&cii las que se
prrAgenten en su contrd.

En orden a lo expuesto, las pruebas aportadas y consideradas dentro det presente
proced¡miento administrativo sancionador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran las
8¡guientes:

1.. Mediante Memorandos Nos. ARCOTEL-CZ2-2015-O7SO-M, de 21 de octubre de
2015 y ARCOTEL-CZ2-2015-0615-M, de 21 de septiembre de 2015, enviados por ta
un¡dad récn¡ca de la coordinación zonal 2 de la Agenc¡a de Regulación y contiol de
las Telecomunicaciones, se tiene conocimiento de los Informes de lnsoección
Regular IT-CZ2-C-2O15-1301 , de 4 de septiembre de 201S, e tf -CZ2-C-2015-i SOO Oe
13 de agosto de 2015, en dichos informes constan los datos generales de la
empresa, los antecedentes y control realizado, indicando que el pérmisionario del
Servido de Valor Agregado ATRMAXTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS
S-4., incumple con las Obligac¡ones No. 1 y No. i l est¡puladas en el Anexo 2 y no
afcanza los valores establecidos para los índices de calidad 4.2, 4.4, 4.5 i 4.7
durante el segundo tr¡mestre del año 2015, establec¡dos en la Resolución 21-6-09-
coNATEL-2009.

2.- Ac'to de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo No. ARCOTEL-2015-CZ2-C/;}
de'16 de noviembre de 2015.

3.- La razón de Notificación;

a.- Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-201&006&M, de 22 de enero de 2016 con el
gue la unidad récnica de la coordinación Zonal 2, se refiere al oficio de contestación
al Aclo de Apertura del Procedimiento Administrativo, por parte del perm¡sionario del
Servicio de Valor Agregado ATRMMTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS
S.A.

Av. Amszonas N 40-71 v Gasoer de V¡llárroel
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PRUEBAS DE DESCARGO

l,- Contestación al Acto de Apertura No. ARCOTEL-2O15-CZ2-O43; con fecha 9 de
d¡ciembre de 2015, No. de ingreso ARCOTEL-2O15-015744, con el cual, el Gerente
General Carlos Geovanny Almeida Yépez, presenta sus argumentos justificativos.

3.3. ¡rOTrVACtÓN

PRITERO.- INFOR¡IE TÉCNICO A LA CONTESTACóN DADA POR EL
PERIIISIONARIO DE SERVICIO DE VALOR AGREGADO AIRTAXTELECOTU
soluctoNEs TEcNoLoGtcAs s.A"

Sobre la contestación, dada por el PERMISIONARIO DE SERVICIO DE VALOR
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., se ha pronunciado la
Unidad Técnica de la Coordinación Zonal 2 de ARCOTEL, que a través del
Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2016-0068-M, de 22 de enero de 2016, manifiesta
fundam6ntalmente:

Af respecto, debo manifestar el análisis del área técnica de la Coord¡naciún Zonal2:

L. Reloluc¡ón 216-09-CONATEL-{19, entre otras cosas, establece que son
obligacioner del Proveedor:

'...lnformar al cl¡ente sobre la relación efect¡va de compañición del canal, la
disponibilidad del m¡smo y ancho de banda efect¡vo que será provisto, previo la
contratación del servicio. Dicha información constará en el contrato de prestac¡ón de
servicio y especificará adecuadamente las velocidades efectivas mlnimas a ser
suministradas en /os senfrdos del Proveedor al usuario y del usuario al Proveedor.
Las condiciones pactadas en el contrato de prestación del servicio de lntemet no
pueden ser modificadas un¡lateralmente por el Proveedor. Todo cambio o
mod¡ficac¡ón debe ser previamente autodzado por escrito por el cliente. . .'

'...E1 proveedor de lntemet publicaÉ mensualmente en su poftal y en unidades
porcentuales, el promedio diario de la capac¡dad efectiva versus la capacidad
intemacion al contratad a... "

Por otra parte, en la misma Resolución 216-09-CONATEL-09 se establecen los
valores objetivos de los parámetros de calidad para la provisión del serv¡cio de valor
agregado de internet como se muestra en el s¡guiente cuadro:
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Considerando lo antes expuesto y lo menc¡onado por el permisionario en su
cont€stación, se determina que:

F Revisado el trám¡te No. ARCOTEL-2O15-007929 que menciona el
permisionario, con el cual adjunta un modelo de contrato, se encuentra que,
en d¡cho documento sí consta la inclusión de la d¡sponibil¡dad del servicio. $!¡
embafqo. en 6l contrato verificado durante la inspección no consta
incluido dicho oarámetro. (la negrita y subrayado me pertenece)

ts En el portal web del permisionario (http:/tlvww.telecomib.com/index.html), el
fink denominado /VUESIRA CAPACIDAD permite el acceso a la página web
http://www.telecom¡b.com/capac¡dad.html, en donde en efec{o se muestra a la
presente fecha el promedio diario de la capacidad efectiva versus la
capacidad internacional (Figura 1 del documento adjunto). No obstante, a la
fecha de verificación no ae encontraba d¡cha informac¡ón. (la negrita y
subrayado m6 pertenece)

F La información que el permisionario adjunta en su contestac¡ón para ver¡ficar
que afcanza los valores o$etivos de los parámetros 4.2, 4.4, 4.5 y 4.7
corresponde a los formularios que se cargan en el sistema SIETEL, por tanto
no es posible realizar la validación ya que el control se realiza con base en la
información fuente de todos los reclamos y fallas registrados con su
respectiva categor¡zación. Es importante mencionar que, el cálculo de los
valores objet¡vo que se presenta en el informe técnico |T-CZ2-C-2015-1300,
se realizó tomando la ¡nformac¡ón fuente proporcionada por el perm¡sionario.

CONCLUSÉN

Con base en el análisis expuesto, el A'rea Técnica de la Coordinación Zonal 2
considera que el permisionario del servicio de valor agregado 'AIRMAX

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.". no ha desvirtuado técnicamente los hechos
señalados en eI ACTO DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
No.ARCOTEL-2015-C22443 de 16 de noviembre de 2015, debido a que:

o Si bien el modelo de contrato ingresado a la ARCOTEL el 23 de julio de 2015
para su aprobación, ya ¡ncorpora la d¡sponib¡l¡dad del servicio, el contrato que
el permisionario utilizaba al momento de la inspección no indica la
dispon¡bilidad del servicio.

o A pesar de que en el portal web del permisionario
(http:/ vww.telecomib.com/index.html), se ha creado el link denominado
NUESrRA CAPACIDAD, el cual permite el acceso a la página web
http:/Avww.telecomib.com/capacidad.htrnl, en donde se presenta el promedio
diario de la capacidad efect¡va versus la capacidad internacional (Figura I del
documento adjunto), sin embargo, esta información no se encontraba
publ¡cada en la fecha de la veriñcac¡ón técnica efectuada.

. La información remitida por el permisionario en su contestac¡ón, no es la
¡nformación fuente de todos los reclamos y fallas registrados con su
respectiva categor¡zac¡ón a detalle, por lo que no es pos¡ble hacer un nuevo
cálculo de los valores de los parámetros de calidad 4.2, 4.4, 4.5 y 4.7
establecidos en la Resolución 216-09-CONATEL-09, para verificar si se
alcanzan los valores objetivo. Además, las modificaciones realizadas por el
perm¡sionario para obtener los formularios de los parámetros de calidad
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remitidos en su contestación. también se efectúan en fecha oosterior a la de la
¡nspección.

SEGUNDO.- ANÁLFIS JUR¡DrcO SOBRE LOS ARGUTIIENTOS DE LA
CONTESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

En relación a la contestación dada por el Permisionario AIRMAXTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., mediante documento No. ARCOTEL-2015-
01574y'., de 9 de diciembre de 2015, y con base a lo expuesto en el memorando Nro.
ARCOTEL-CZ2-2016-0068-M, de 22 de enero de 2016 por la Unidad Técnica de la
Coordinación Zonal 2 de la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, la Unidad Jurídica de Control de las Telecomunicac¡ones de la
Goordinación Zonal 2, en Infome Jurld¡co ARCOTEL-2016-JCZ2-R-019, de 28 de
enero de 2016, realiza el sigu¡ente anális¡s:

El presente procedimiento administrativo sancionador, observa estrictamente las
garantfas del debido proceso, consagradas en el artículo 76. numeral 7. letra l). de la
9onstjtqción de la República que expresa: "Atf- 76.- [Garantías básicas del
&echo al &bldo proc*ol.- En todo proceso en el que se determinen derechos y
obli¡aciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
incluirá las siguientes ganntías óásicas: 7. El derecho a /as personas a la defensa
incluirá las srguientes garantlas: l) Las resoluc¡ones de /os poderes p(tblicos deberán
ser motivadas. No habrá motivación si en la rcsoluc¡ón no se enunc¡an las normas o
principios jurfd¡cos en que se funda y no se explica la peftinencia de su aplicación a
los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrativos, resoluc¡ones o fallos que no se
encuentren debidamenta motivados se considerarán nulos. ¿as servrdoras o
seMidores responsaD/es serán s ancionados.".

e.- La comparecencia al procedimiento por el Gerente General y Representante
Legal, de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., dentro del
término para hacerlo, se la toma en cuenta en la motivación de esta Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL.

b.- No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo lo
actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido proceso
consagrados en la Const¡tución de la República y las formal¡dades establecidas en
las leyes y reglamentos respectivos, se declara válido todo lo actuado.

c,- Previo a proceder a un análisis de las diferentes piezas procesarles es necesario
que se considere las siguientes disposic¡ones constitucionales que nos servirán de
guÍa para la resolución que se deba tomar:

El numeral I del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone
que: 'Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin
pefiuicio de otros previstos en la Constituc¡ón y la ley'

'1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legitimas de autor¡dad
competente'.

"Att. 314.- A Estado será responsable de la prcvisión de /os se/vrbios p{tbl¡cos de
agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras poftuarias y aeropottuar¡as, y los demás que determine la
ley.

Av. Amazo¡aE N ¡1G71 v GelDar de Mllerroel
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El estylo qanntizara que los serylclos púbt¡cos y su provisión raspondan a los
principios de obligatoriedad, genenlidad, uniformidad, eficiencia, responsab¡t¡dad,
universalidad, acces¡bil¡dad, regularidad, continuidad y catidad. Et Estaicto dispondrá
gue ios precios y tarifas de /os se/v,bios ptlblicos sean equitat¡vos, y estabteéerá su
control v rcoulación."

d,- Sobre la base de los antecedentes descritos y razonados, asl como también del
análisis a las pruebas de cargo y descargo aportadas dentro del presente
procedimiento administrativo sancionador; además de la aceptación expresa
realizada por el Gerente ceneral de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.A., respecto de lo imputado en el Acto de Apertura No.
ARCOTEL-201$CZ2-O43, en estric{a observancia y apego a derecho, si bien
constituy€ un atenuante, a ser tomado en cuenta en la graduación de la sanción que
conesponda; no justifica ni desvirtúa la misma; ya que no alcanzó el valor objetivo
establecido en la Resolución 216-09-CONATEL-2009, correspondientes al segundo
trimeshe del año 2015, para los parámetros: 4.2 "porcentaje de reclamos genérales
procedentes", "4.4. Porcentaje de reclamos de facturación", ,4.S.Tiempo promedio de
reparación de averias efectivas'; y, '4.7. Porcentaje de reclamos por capacidad de
canal de acceso contratado por el cliente'; además incumple con la obligación No. 1 y
No. 11 de las obligaciones estipuladas en el Anexo 2 de la mencionadá Resolución,
le hace neces?rio dejar constanc¡a que el artículo 37 del Reglamento para la
Pn¡stación de Servicios de Valor Agregadol, señala: ta operación de se¡vicios de
valor agregado esfá suTbfa a las normas de regulación, controt y supevisión,
aübuidas al Consejo Nacional de Telecomunicaciones, la Secretarla Nacional de
Telecomunicaciones y la Superintendencia de felecomunicacion*, de
confomrldad con las potestades de dichos organismos establectdas en Ia tey.,;
por lo cual el sector de las telecomunicaciones es altamente regulado, la normaiiva
impone obligac¡ones gue son de fozoso e ineludible cumplimiento, porque ha sido
concebida para ser respetada y aplicada, con el objeto de garantizar el servicio
público que prestan los permisionarios.

o.- La información remitida por el permisionario en su contestación, no es la
información fuente de todos los reclamos y fallas reg¡strados con su respectiva
categor¡zación a detalle, por lo que no es posible hacer un nuevo cálculo de los
valores de fos parámetros de calidad 4.2, 4.4,4.5 y 4.7 establecidos en la Resolución
216-09CONATEL-O9, para verificar si se alcanzan los valores objetivos. Además, las
modiftcaciones realizadas por el permisionario para obtener loC formularios de los
parámetros de catidad remit¡dos en su @ntestación, también se efectúan en fecha
posterior a la de la inspección.

f- Con respecto a que el permisionario incumple con la obl¡gación No. 1 de la
Resolución 216-09-CONATEL-2009 que entre otras cosas, establece que son
obügaciones del Proveedor: "...lnfo¡mar at cliente sobre la retación efectiva de
ampaftición del canal, la dispon¡b¡lidad del mismo y ancho de banda efectivo que
será provisto, previo la contratación del seruicio. Dicha información constará en el
contrato de preúación de servicio y eswcificará adecuadamente las veloc¡dades
efect¡vas minimas a ser sumin¡stradas en /os senfidos de! proveedor a! usuario y det
usuario al Proveedor. Las cond¡ciones pacÍadas en et contrato de prestacióñ det
seuicio de lntemet no pueden ser modificadas unilatenlmente por e! proveedor.

' Reglamento de 5€rvicios de valor Agregado se encuentra vlgerte por d¡spos¡ción expresa de la Ley Orgán¡ca de
Telecomun¡cac¡ones. Dlsp. Transitoria Quinta.-... ,/o5 rcglomentos em¡t¡dos por el ConseJo Nsc¡onol de
Telecomunlcac¡ones se mantendrón vigentes, m¡entms no sean exprcsomente derogados por lq Agencio de
Regulación y Control de los Telecomun¡cociones..

Av. Amazon.r N ,.(l7l v GásDar d. Villrrh.l
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Todo cambio o mod¡ficación debe ser previamente autorizado por escrito por el
cliente..." por lo que si bien el modelo de contrato ingresado a la ARCOTEL el 23 de
julio de 2015 para su aprobación, ya incorpora la disponibilidad del servicio, el
conhato que el permisionario utilizaba al momento de la inspección, no indicaba tal
disponibilidad.

g,- Con respecto a que el permisionario no publica en su página web el promedio de
la capacidad efectiva versus la capacidad internacional contratada, tal como lo
estipula la obligación No. 11 estipuladas en el Anexo 2 de la Resolución 216-09-
CONATEL-2009, que manifiesta que: "...EI proveedor de lnternet publ¡cará
mensualmente en su poftal y en unidades porcentuales, el promedio diaio de Ia
capacidad efect¡va versus la capacidad ¡ntemacional contntada..."; a pesar de que
€n el portal web del permis¡onario, se ha creado el link denominado NUESTM
CAPACIDAD, el cual perm¡te el acceso a la pág¡na web
htto:/f¡vww.telecomib.com/index.html; sin embargo, esta información no se
encontraba publicada en la fecha de la verificación técnica efectuada, si bien es cierto
que existe un reconocimiento tác¡to del hecho ¡nftactor al estar prestando un servicio
sin los respectivos parámetros, por lo que si bien debe calificarse como atenuante, al
momento de graduar la sanción conespondiente, no puede ser calificada como
eximente del hecho infractor.

h.- Sobre la base de las consideraciones fácticas y jurídicas expuestas, se establece
que no existe argumento alguno de carácter técnico que permita desvirtuar el
presunto hecho imputado en el Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo
Sancionador ARCOTEL-2015-QZ2-U3, hecho que se adecua a lo prescrito en el
artfculo 117, de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que en la l6tra b, dice: "Son

infracciones de pimera clase aplicables a /os poseedores de título habilitantes
comprendidos en el ámbito de la presente Ley, las siguientes: 16.- Cualquier otro
incumpl¡m¡ento de las obl¡gacionas previstas en la presente Ley y su Reglamento, Ios
planes, normas técn¡cas y resoluciones emitidas por el M¡n¡steño rector de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la lnfomación y por la Agencia de
Regulac¡ón y control de las Telecomunicaciones. . .( . . .)"

3.4 ANALISIS DE REINCIDENCIA

De la revisión de los archivos de esta Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, no ex¡sten procedimientos administrativos
sancionatorios con ¡dentidad de causa y efecto, en los nueve meses anteriores, al
inicio del presente procedimiento.

3.5 ATENUANTES Y AGRAVANTES

Los hechos fáct¡cos respecto del permisionario AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.4., permiten cons¡derar dos circunstancias atenuantes; la
aceptac¡ón de haber comet¡do la infracción que se imputa en el presente
proc€dimiento administrativo, además de la no reincidencia de proced¡mientos
administrativos sancionadores con identidad de causa y efecto, sobre la base de los
cuales se debe regular la sanción correspondiente; en cuanto a haber subsanado
integralmente la infracción y haber reparado los daños causados; la ¡nformación
rem¡tida por el permis¡onario, no es la información fuente de todos los reclamos y
fallas registrados con su respectiva categorización a detalle, por lo que no cumplen
con la condición de atenuantes.

Las consecuenc¡as jurfd¡cas, que acarea no cumplir con las Obligaciones
establec¡das en la Resolución 216-0$CONATEL-2009, cuyos hechos al no haber

Av Atn.zon.3 N ¡l&71 v G.rD.r de Vilhff.rel
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sido desvirtuados, acanean la imposición de la sanción establecida en el artículo
121 , número 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que señala: Las
sanc¡ones para las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión, televisión y audio y vídeo por suscripción, se aplicarán de la siguiente
manera: 'lnfracclones de primera clase.- La multa será de entre el 0,001% y el 0,03
16 del monto de referencia.', señalando el "Aüculo 122.- Monto de referencia.-para
ta apl¡cac¡ón de las multas esfab/ecrdas en esfa Ley, el monto de reterencia se
obtendrá con base en /os ingresos totales del infnctor corespondiente a su última
declaración de lmpuesto a la Renta, con relación al servicio o tltulo habilitante det que
se frate.-

Sobre la sanción económica que conesponde aplicar, se debe tomar en cuenta la
existencia de atenuantes y agravantes previstos en los artículos 130 y 131 de la Ley
Orgánica de Telecomun¡caciones, en el presente caso del análisis del procedimiento
y de la revisión del Sistema de Infracciones y Sanciones de la ARCOTEL, se
desprende que el Permisionar¡o del Servicio de Valor Agregado AIRMAXTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A no ha sido sancionado por la misma infracción
con identidad de causa y efecto en los nueve meses anteriores a la apertura del
procedimiento Administrativo Sancionador y haber admitido la infracción que se le
imputa con lo cual tiene dos circunstancias atenuantes a su favor, en tanto que como
agravantes, no cumple con ninguno de los números constantes en el artículo 131 de
la citada Ley.

Una vez gue se cuenta con la Declarac¡ón del lmpuesto a la Renta del perm¡sionario
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., correspondiente al
€jercicio económico 2014, donde se establece, que sus ingresos alcanzan el valor de
117.030,16 USD (C|ENTO DIEC|S|ETE MtL SETSCTENTOS TRETNTA y CTNCO
1€/100 DÓI-ARES), por lo que la multa, considerando las dos atenuantes, alcanza el
valor de 9,65 USD (NUEVE DÓLARES con 65/100).

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

RESUELVE:

Artlculo l.- ACOGER los Infomes Técnico y Jurídico conslantes en los
Memorandos Nos. ARCOTEL-CZ2-20164068-M, de 22 de enero de 2016 y
ARCOTEL-2016-JCZ2-R-019 de 28 de enero de 2016, emitidos por las Unidades
Técnica y Jurfdica de la Coordinacián Zonal2.

Art¡culo 2.- DECLARAR que el permisionario del Servicio de Valor Agregado
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., con RUC No.
1091732455001, es responsable de la infracción imputada en el Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo No. ARCOTEL-201'5-CZ2-2015-043 de 16 de
noviembre de 2015, es decir que: ?o alcanzó el valor objetivo establecido en la
Resdución 216-09-CONATEL-2009, correspond¡entes al segundo timestrc del año
2015, para los parámetos: 4.2 "Porcentaje de reclamos generales procedentes", "4.4.
Porc€ntaje de reclamos de facturación", "4.5.T¡empo promedio de reparación de
averÍas efect¡vas", "4.7. Porcentaje de reclamos por capacidad de canal de acceso
aontratado por el cliente"; y además incumple con la obligación No. 1 y No. 11 de las
obligaciones estipuladas en el Anexo 2 de la menc¡onada Resolución" incurriendo en
fa infracc¡ón determinada en el artículo 117, de la Ley Orgánica de
Tefecomunicaciones, que en la letra b, dice: "Son infracciones de pimera clase
aplicables a los poseedores de tftulo habilitantes comprendidos en el ámbito de Ia
prcsenta Ley, Ias srgulenfes; 16.- Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
previstas en la presente Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas y
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resoluciones em¡tidas por el Minister¡o rector de las Telecomunicaciones y de ta
Sociedad de la lnformación y por la Agencia de Regulación y control de las
Telecomunicaciones. . .( . . .)'

Articulo 3.- II'PONER al permis¡onario del Servicio de Valor Agregado
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGTCAS S.A, con RUC No.'t091 732455001; de conformidad con el artlculo 117 de ta LOI la sanc¡ón económica
prevista en el artículo 121 como de _ primera clase de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, esto es, NUEVE DOLARES con 65/100 (9.65 USD); valor que
deberá ser cancelado en Unidad Financiera Administrativa de la Coordinación Zonal
2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones, situada en la
Avenida Amazonas N40-71 y Gaspar de Villarroel, de la ciudad de euito, provincia de
Pichincha, en el plazo de 30 días calendario, contados a partir del dia hábil siguiente
a la fecha de notificación de la presente Resolución, caso contrario, se iniciará el
cobro mediante la vía coactiva. S¡ por cualquier motivo no procede a realizar dicho
pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se calculará desde el
vencimiento del mismo.

Articulo 4.- DISPO¡¡ER que el permisionario del Servicio de Valor Agregado
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., con RUc No.
1091732455001, cumpla con lo que se encuentra obligado de acuerdo al Reglamento
para la Prestación de Servicios de Valor Agregado y la Resolución 216-09-
CONATEL-2009, por ser emitidas por autoridad competente y por cuanto esta
obligación no admite salvedad alguna.

Artlculo 5.. INFORMAR al administrado que tiene derecho a recurrir de esta
Resolución, conforme lo dispone el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones interponer el Recurso de Apelac¡ón de la presente Resolución.
ante la señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones dentro de quince (15) días hábiles contados desde el día hábil
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución. La interposición del
Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en observancia
de lo establec¡do en el segundo inciso del artÍculo 134 la Ley citada.

Artlculo 6.- NOTIFICAR está Resolución al permisionario del Servicio de Valor
Agregado AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGTCAS S.A, con RUC No.
1091732455001, en su domicilio Calle Teodoro Gómez de la Torre 1,4 y Calisto
Miranda, esquina, de la ciudad de lbarra, provincia de lmbaoura.
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